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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
“VIRTUAL’’

ACTA No. 04 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL MARTES 24 DE
ENERO DE 2023

HORA DE INICIO 9:00 A.M.

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 2023

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C. JAVIER AYALA MORENO
Presidente

H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR
Primer vicepresidente

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
Segundo vicepresidente

WILMER PALACIO VERANO
Secretario General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA
ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA ÁVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE: Un minuto de retraso Danovis Hoy sí se la culpa es mía
bueno. Buenos días para todos los compañeros presentes y los que
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están en la plataforma virtual señor secretario hagamos el primer
llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días Señor Presidente buenos días a todos los
honorables concejales A los miembros de la Policía Nacional al
doctor Genderson secretario de Hacienda, señor presidente hago el
primer llamado a lista hoy 24 de enero del año 2023

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Buenos días para todos. Presente

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO. (No contesto)

JAVIER AYALA MORENO. Presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. (No contesto)

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. (No contesto)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. (No contesto)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Muy buenos días
secretario, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. (No contesto)

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. (No contesto)

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente señor secretario.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Muy buenos días para todos, presente.

NELSON MANTILLA BLANCO. (No contesto)

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. (No contesto)

WILSON RAMIREZ GONZALEZ. Presente señor secretario.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

INTERVENCION DEL H. C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Jaime Andrés
Beltrán.

SECRETARIO: Se registra la asistencia del honorable concejal Jaime
Andrés Beltrán

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. (No contesto)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. (No contesto)

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. (No contesto)

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. (No contesto)

SECRETARIO: Señor presidente le informo que han contestado el
primer llamado lista 8 honorables concejales por lo tanto no
existe quorum decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: No habiendo quorum decisorio y de liberatorio
secretario hacemos el siguiente llamado en 10 minutos.

INTERVENCION DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Presidente
Carlos Barajas Presente.
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PRESIDENTE: Buenos días nuevamente a los compañeros asistentes del
concejo Bucaramanga a la administración municipal al doctor
Genderson que nos acompaña a la Policía Nacional muchas gracias
por ese apoyo que nos brindan todos los días acá en el consejo a
todos los asistentes, señor secretario hagamos el segundo llamado
a lista.

SECRETARIO: Así será señor presidente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Presente secretario.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO. (No contesto)

JAVIER AYALA MORENO. Presente señor secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. (No contesto)

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. (No contesto)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. (No contesto)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretario muy buenos días,
presente desde las 9 en punto de la mañana.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Secretario muy buenos días a
usted y a toda la mesa directiva y a todos los compañeros.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. (No contesto)

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente señor secretario.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO. (No contesto)

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ. Presente señor secretario desde las 9 en
punto de la mañana.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. (No contesto)

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. (No contesto)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. (No contesto)

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Buenos días para todos, presente
señor secretario.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. (No contesto)

INTERVENCION DEL H. C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO Señor
secretario Luis Ávila presente

INTERVENCION DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: Presente
secretario.

SECRETARIO: Señor presidente se registra la asistencia del
honorable concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco.
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SECRETARIO: Señor presidente le informo que han contestado el
segundo llamado a lista ONCE (11) honorables concejales por lo
tanto hay quorum decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio y de liberatorio
secretario continuamos con el orden del día.

INTERVENCION DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: Presidente
Carlos Barajas presente.

PRESIDENTE: Se registra la presencia virtual del concejal Carlos
Barajas secretario.

SECRETARIO: Orden del día.

PRIMERO llamado a lista y verificación del quórum.

SEGUNDO. Lectura, discusión aprobación del orden del día.

TERCERO Himno de la ciudad Bucaramanga.

CUARTO Tema: continuación del estudio en segundo debate del
proyecto de acuerdo número 002 del 17 de enero 2023 por medio del
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga administración central para la vigencia
fiscal 2023.

QUINTO Lectura documentos y comunicaciones.

SEXTO Proposiciones y asuntos varios.

Fecha Bucaramanga martes 24 de enero del 2023 hora 9 a.m. lugar
salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento, el presidente
honorable concejal Javier Ayala Moreno el secretario general
Wilmer Alfonso Palacio Verano. Ha sido leído el orden del día
señor presidente.

PRESIDENTE: ¿Aprueban el orden del día los honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día Señor Presidente.

PRESIDENTE: Se registra la presencia del concejal Jorge Rangel y
la presencia del concejal Carlos Parra que ya también había
contestado a lista en el primer llamado, démosle continuidad a la
orden del día secretario.

SECRETARIO: Tercer punto señor presidente himno de la ciudad de
Bucaramanga.

PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden del día.

SECRETARIO: Cuarto punto tema: continuación el estudio en segundo
debate del proyecto de acuerdo 002 del 17 de enero del 2023 por
medio del cual se adiciona el presupuesto general de rentas y
gastos del municipio de Bucaramanga administración central para la
vigencia fiscal 2023.

PRESIDENTE: Gracias señor secretario bueno este proyecto fue
aplazado el día de ayer por un tema documental le voy a dar la
palabra al doctor Genderson para que nos de claridad si ya está
completo el acuerdo para seguir con su estudio.
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INTERVENCION DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Presidente la
presencia del concejal Nelson Mantilla en la plenaria gracias.

PRESIDENTE: Se registra la presencia del concejal Nelson Mantilla
a la plenaria señor secretario de manera virtual, y del concejal
Robín Anderson Hernández de manera presencial. Señor Secretario
Genderson tiene usted la palabra.

INTERVENCION DEL DR. GENDERSON FABIÁN ROBLES MUÑOZ SECRETARIO DE
HACIENDA DE BUCARAMANGA: Presidente Muchas gracias primera medida
expresarle un cordial saludo por supuesto a ustedes a la mesa
principal y a todos los honorables concejales que nos acompañan
hoy de manera presencial y virtual efectivamente en la mañana de
ayer la mañana si de ayer debíamos perfeccionar una serie de
documentos los documentos fueron anexados a las 4 de la tarde
están publicados en la página web presidente Así que dando
cumplimiento a la normativa y por supuesto a la ley nacional el
proyecto de acuerdo por medio del cual buscamos nosotros a través
de una serie de recursos intervenir de manera rápida algunos
sectores de la ciudad a través de más subsidios, más campañas a
través del turismo a través del INVISBU pues prácticamente está
todo enmarcado en la ley presidente desde la administración
municipal consideramos que eso fortalecerá única y
exclusivamente a los bumangueses y por eso les pedimos de manera
muy respetuosa Pues el apoyo para este importante proyecto por el
uso de la palabra presidente Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted Doctor Genderson nuestro secretario de
Hacienda, señor secretario continuamos con la lectura del
proyecto.

SECRETARIO: Señor Presidente le informo que la Secretaría de
Hacienda allegó al proyecto tres certificaciones de conformidad
con la solicitudes que hicieron en la sesión plenaria del día de
ayer los honorables certificaciones que han sido publicadas en la
página web se encuentran actualmente publicadas, señor presidente
también de igual forma le informo que ayer quedó leída la
constancia de comisión informe de comisión y la ponencia y
quedaron para a poner a consideración de la honorable plenaria del
Concejo de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Gracias secretario entonces ponemos a consideración el
informe de comisión, la ponencia y la constancia. Honorables
concejales aprueban la ponencia, la constancia y el informe de
comisión de este importante proyecto?

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente.

PRESIDENTE: Continuemos secretario por favor.

SECRETARIO: Señor presidente procedo a darle lectura al articulado
del proyecto de acuerdo 002 del 2023.

PRESIDENTE: Sí secretario continúe.

SECRETARIO: Artículo primero: Adiciónese presupuesto general de
rentas del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2023
en la suma de $50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS)
conforme al siguiente detalle.
Este primer artículo tiene un cuadro que trae un código concepto y
valor de la adición. Código 1 ingresos totales 50,000 (CINCUENTA
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MIL) concepto Total no tributarios 0 (CERO) concepto total
ingresos corrientes 0 (CERO)
Código 1.2 recursos de capital valor de la adición
50.000(CINCUENTA MIL)
Código 1.2.10 recursos del balance valor de la adición 50.000
(CINCUENTA MIL)
Código 1.2.10. 02 concepto superado y fiscal valor de la adición
50.000 (CINCUENTA MIL) Código 1.2.10. 02.22 concepto recursos
propios valor de la adición 50,000 (CINCUENTA MIL) Ha sido leído
el artículo primero del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Leído el artículo primero lo aprueban los honorables
concejales?

SECRETARIO: Ha sido probado el artículo primero del proyecto de
acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario.

SECRETARIO: Artículo segundo créese en el presupuesto general de
gastos de la Administración central vigencia 2023 los siguientes
rubros presupuestales.
El artículo segundo tiene un cuadro de especificado de la
siguiente forma código fuente de financiación para el INSTITUTO
MUNICIPAL DE CULTURA
Código rubro 2.3.2.02.02.009.3502046.91136.501 servicios de
promoción turística servicios de la Administración pública
relacionados en el turismo fuente de financiación recursos propios
vigencia anterior.
INVISBU rubro 2.3.2.02.02.005.4001004.54112.501 Documento de
planeación 4001004 servicios generales de construcción de
complejos habitacionales edificios de viviendas fuente de
financiación recursos propios vigencia anterior
SECRETARÍA DE HACIENDA rubro servicio de apoyo para la para la
transferencia implementación de metodologías de aumento de la
productividad rubro 2.3.2.02.02.008 3502009.83117.501 servicios de
gestión de desarrollo empresarial recursos propios vigencia
anterior
Rubro servicio de control de la evasión de pago en los sistemas de
transporte público organizado código
2.3.2.02.02.006.2408037.64112.501 servicios de transporte
terrestre local regular de pasajeros recursos propios vigencia
anterior ha sido leído el artículo segundo el proyecto de acuerdo
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señor presidente.

PRESIDENTE: Aprueban el artículo segundo los honorables
concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo segundo del proyecto de
acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario.

SECRETARIO: Artículo tercero adiciónese, adiciónese el presupuesto
general de gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia
2023 en la suma de $50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES DE
PESOS) conforme el siguiente detalle
Código presupuestal descripción valor código presupuestal. 2
GASTOS valor 50,000 (CINCUENTA MIL)
Código presupuestal 23 gasto descripción GASTO DE INVERSIÓN valor
50,000 (CINCUENTA MIL)
Ha sido leído el artículo tercero señor presidente del proyecto de
acuerdo.

PRESIDENTE: Aprueban el artículo tercero los honorables
concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo tercero del proyecto de
acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe señor secretario.

SECRETARIO: Artículo cuarto El presente acuerdo rige a partir de
la fecha de su expedición. Ha sido leído el artículo cuarto señor
presidente.

PRESIDENTE: Aprueba en el artículo cuarto los honorables
concejales’

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo cuarto del proyecto de
acuerdo señor presidente.
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PRESIDENTE: Continúe secretario.

SECRETARIO: Lectura del CONSIDERANDO del proyecto de acuerdo señor
presidente
Numeral 1. Que mediante acuerdo municipal 047 diciembre primero
del 2022 se fijó el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal de primero de enero
al 31 de diciembre del año 2023.
Numeral 2. Que mediante decreto municipal 0216 del 15 de diciembre
del 2022 se liquida el presupuesto general de gastos del
municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal del primero de enero
al 31 de diciembre del año 2023.
Numeral 3. Que el artículo 80 del decreto ley 111 de 1996 estatuto
orgánico del presupuesto establece “El gobierno nacional presentar
al congreso nacional proyectos de ley sobre traslados y créditos
adicionales al presupuesto cuando sea indispensable aumentar la
cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no
comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de
funcionamiento servicio de la deuda pública en inversión”
Numeral 4. Que el artículo 18 de la ley 1551 de 2012 establece
“El artículo 32 de la ley 136 de 1994 quedará así artículo 32
atribuciones además de las funciones que le señalan en la
Constitución y la ley son atribuciones de los consejos las
siguientes… 9 dictar las normas de presupuesto y expedir
anualmente el presupuesto de rentas y gastos
Numeral 5. Que el artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005
mediante el cual se compilan los acuerdos municipales 052 de
1996, 084 de 1996, 018 del 2000 y el 31 de 2004, que conforman el
estatuto orgánico de presupuesto del municipio de Bucaramanga
prevé la presentación de proyecto de acuerdo sobre créditos
adicionales al presupuesto cuando sean indispensables aumentar
las apropiaciones autorizadas inicialmente.
Numeral 6. Que según ejecución presupuestal de ingresos a 31 de
diciembre del 2022 del recaudó de los ingresos corrientes de libre
destinación ascendieron a la suma de
$453.896.746.575,42(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS) que al
compararlo con el presupuesto definitivo en la suma de
$386.716.049.012 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ
Y SEIS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCE PESOS) el recaudo
superó la proyección en $67.180.697563,42 (SESENTA Y SIETE MIL
CIENTO OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS) cómo se pueden
Como se muestra en el siguiente cuadro.
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Cuadro concepto presupuesto final 2022 recaudó mayor ingreso
ingresos corrientes presupuesto final 2022 $386.716.049.012
(TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ Y SEIS MILLONES
CUARENTA Y NUEVE MIL DOCE PESOS) RECAUDO $453.896.746.575.42
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS) mayor ingreso
$67.180.697.563.,42 (SESENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA YMILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS) para el cuadro muestra un total de
total no tributario de $13.794.914.017 (TRECE MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL DIEZ Y SIETE
PESOS) $25.985.080.810,42 (VEINTE Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y CINCO MILLONES OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS CON CUARENTA Y
DOS CENTAVOS $12.190.166.793,42 (DOCE MIL CIENTO NOVENTA MILLONES
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON
CUARENAT Y DOS CENTAVOS) en total de ingresos corrientes de
$386.716.049.012 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ
Y SEIS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL DOCE PESOS)
$453.896.746.575,42 (CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS)
$67.180.697.563,42 (SESENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS)

Numeral 7. Que según las cifras en el considerando anterior
$67.180.697.563,42 (SESENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS)
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los cuales se encuentran con mayor valor recaudado superávit se
tienen que $14.000.000.000 (CATORCE MIL MILLONES DE PESOS) ya
fueron incluidos y aprobados en el presupuesto de la vigencia
fiscal 2023 como recursos del balance superávit y con el presente
acto se pretende adicionar otra parte en la suma de
$50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS) quedando
saldos pendiente Los cuáles serán adicionados mediante acuerdo
municipal posteriormente junto con los demás recursos del balance
resultantes del cierre final en la operación financiera
incluyéndose todas las demás Fuentes que los conforman.
Numeral 8. Que conforme costa La certificación expedida por el
tesorero general del municipio los recursos adicionales del
presente acuerdo se encuentran disponibles en Bancos a 31 de
diciembre del año 2022 por valor de $50.000.000.000 (CINCUENTA MIL
MILLONES DE PESOS)
Numeral 9. Que adicionalmente la Secretaría de Hacienda del
municipio Bucaramanga a través del profesional especializado del
área de contabilidad certifico de acuerdo con el artículo 82 del
decreto 111 de 1996 la viabilidad para incorporar los recursos del
presupuesto de la vigencia 2023 originados de recursos del balance
a 31 de diciembre del 2022 por valor de $50.000.000.000 (CINCUENTA
MIL MILLONES DE PESOS) y que se encuentran disponibles a 31 de
diciembre del 2022 en los saldos bancarios. Numeral 10. El
secretario de Hacienda de la profesional de presupuesto con el fin
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo séptimo de la
ley 819 de 2003 en la certificación para la adición de
$50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS) y su afectación
en la matriz financiera del marco fiscal de mediano plazo. Numeral
11. Que los miembros del Confis conforme costa en el acta de
Confis 002 del 16 de enero del 2023 se pronunciaron favorablemente
sobre la adición de recursos del balance al presupuesto general de
rentas y gastos del municipio para la vigencia 2023.
En mérito de lo expuesto señor presidente ha sido elegido el
considerando del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: Aprueban los considerando los honorables concejales.

PRESIDENTE: Continúe secretario.

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el CONSIDERANDO del
proyecto de acuerdo
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Respetados señores concejales En
cumplimiento con lo expuesto en el estatuto orgánico de
presupuesto del municipio en su Artículo 100 se pretende, se
presenta a consideración del honorable concejo municipal el
proyecto de acuerdo por medio del cual se adiciona el presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia fiscal 2023 recibiendo concepto favorable por el consejo
superior de política fiscal municipal Confis mediante acta de
Confis 002 del 16 de enero del 2023 conforme al artículo 35
estatuto orgánico del municipio. El presente proyecto acuerdo
cumple con la normatividad vigente en especial el decreto ley
número 111 de 1996, ley 617 de 2000 ley 715 de 2001, ley 1176 de
2007, ley 551 de 2012 y demás normas relevantes adicionalmente
según lo estipulado en el artículo quinto de la ley 819 de 2003 el
presente proyecto de acuerdo de presupuesto cuenta con un anexo de
la proyección del plan financiero el marco fiscal de mediano plazo
al 2033 que constituye el escenario financiero el municipio para
la siguiente década es muy grato para mí como alcalde presentará
están Honorable corporación el presente proyecto de acuerdo
mediante el cual se adicionan los recursos del presupuesto general
de rentas y gastos del municipio vigencia 2023 los cuales
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incrementan el presupuesto inversión de la Administración central.
Recursos de balance: El presente proyecto de adición contiene los
saldos financieros provenientes de recursos propios (ICLD) en la
suma de $50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS)
conforme a requerimientos para el cumplimiento del plan de
desarrollo el mayor valor del recaudó frente al valor
presupuestado para la vigencia fiscal 2022 fue el resultado de la
puesta en vigencia del acuerdo municipal 031 de 2021 en relación
con la regla de la retención y autor retención en la impuesto
industria y comercio avisos y tableros la modificación en la
tarifa para el sector financiero las cuales junto con la
ejecución de programas de fiscalización tributaria de los
servicios tributarios electrónicos permitieron un crecimiento
sostenido del impuesto industria y comercio avisos y tableros asi:
el impuesto de industria y comercio vigente actual se convirtió en
la renta más representativa con un mayor valor de alcance de la
suma de $41.078.448.167 (CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS)lo
que representó un 125% respecto del valor presupuestado el
impuesto de avisos y tableros produjo mayor valor por
$12.826.805.126 (DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS CINCO MIL CIENTO VEINTE Y SEIS PESOS) llegando al
180% del valor presupuestado a continuación se presenta la
ejecución presupuestal a 31 de diciembre del 2022 con la cual se
demuestra mayor valor recaudado durante la vigencia 2022 de los
ingresos corrientes de libre destinación del municipio mostrando
un superávit en la suma de $67.180.697.563,42 (SESENTA Y SIETE MIL
CIENTO OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS) la exposición de
motivos trae un cuadro que muestra concepto presupuesto final
recaudó mayor ingresos como se está proyectando en estos momento
en la pantalla

esos recursos han sido certificados por el tesorero general del
municipio como saldos disponibles en las cuentas bancarias de
acuerdo a la relación de ingreso a 31 de diciembre del año 2022
originados de recursos del balance a la misma fecha por mayor
valor recaudado en la suma de $50.000.000.000 (CINCUENTA MIL
MILLONES DE PESOS) Cómo se puede evidenciar en los documentos
anexos Asimismo el profesional especializado del área de
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contabilidad de la Secretaría de Hacienda del municipio de
Bucaramanga de acuerdo con el artículo 82 del decreto 111 de 1996
certifica y da viabilidad para incorporar los recursos del
presupuesto de la vigencia 2023 originados de recursos del balance
a 31 de diciembre de 2022 por valor, por mayor valor recaudado por
valor de $50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS) el
secretario de Hacienda de la profesional de presupuesto con el
primer cumplimiento a lo establecido en el artículo séptimo de la
ley 819 de 2013 expidió la certificación para la edición de
$50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS) y su
afectación en la matriz financiera del marco fiscal de mediano
plazo también en cumplimiento del decreto 076 del 2005 el consejo
de política fiscal bajo acta de Confis 002 del 16 de enero del
2023 se emitió concepto favorable a la propuesta de adición al
presupuesto general de rentas y gastos del municipio para la
vigencia 2023 de los recursos del balance del presupuesto de
rentas y gastos de la herramienta financiera que el gobierno
utiliza para alcanzar las metas del plan de desarrollo Por
consiguiente es de suma vital y esencial importancia realizar la
adición presupuestal propuesta dado que incrementará la inversión
autónoma social del municipio por todo lo anterior acudo ante
ustedes con el presente proyecto de acuerdo con sus respectivos
anexos con el fin de que se adelante realiza el estudio
correspondiente a la espera de la aprobación por parte de la
corporación.
Anexo al proyecto de acuerdo
1. Certificación del tesorero general del municipio sobre la
disponibilidad de los recursos en banco.
2. Certificación expedida por el profesional especializado del
grupo de contabilidad sobre la viabilidad y disponibilidad estados
financieros para adicionar los recursos productos de este acuerdo.
3. Certificación del secretario de Hacienda sobre afectación del
marco fiscal de mediano plazo y proyección del plan financiero del
marco fiscal de mediano plazo actualizado con la adición.
4. Acta de Confis 002 del 16 de enero del 2023.
5. Detalle del gasto para la adición.
Señor presidente ha sido Leída.

INTERVENCION DE LA H. C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presidente
para una moción.

SECRETARIO: Señor presidente de la exposición de motivo también
cuenta con un anexo de distribución del gasto en cuadro que está
haciendo proyectado en este momento en la sesión también tiene una
certificaciones escritas por el tesorero general doctor Juan Diego
Rodríguez Cortez.

PRESIDENTE: Señor secretario espere, es que no no está siendo
proyectado el cuadro José.

SECRETARIO: José por favor

PRESIDENTE: Mientras tanto que José nos lo proyecte registramos la
presencia de la concejal Luisa Ballesteros del concejal Tito
Rangel y nuevamente el concejal Jaime Andrés Beltrán.

PRESIDENTE: José por favor proyéctenos el Cuadro que está
hablando el secretario

SECRETARIO: José el cuadro está después de la exposición de
motivos Anexos del gasto de distribución Señor presidente
siguiendo con la lectura de la actuación de motivos en un anexo de
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distribución del gasto con un código fuente de financiación y el
valor trae el código de inversión para el Instituto municipal de
cultura de la siguiente forma
2.3 Inversión
2.3.2 Atención de bienes y servicios
2.3.2. 02 Adquisiciones diferente de activos
RUBRO Supervisión de promoción turística
2.3.2.02.02.009.3502046. 91136.501 Servicios de la Administración
pública relacionados con el turismo
Recursos propios por $4.500.000.000 (CUATRO MIL QUINIENTOS
MILLONES DE PESOS) total adición INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA
$4.500.000.000 (CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS)
Para el INVISBU código
2.3 Concepto inversión código
2.3.2 Adquisición de bienes y servicios código
2.3.2.02 Adquisición diferente de activos
RUBRO Documento de planeación 4001004
Código 2.3.2.02.02.005.4001004.54112.501 Servicio generales de
construcción de complejos habitacionales de edificios de
viviendas.
Recursos propios vigencia anterior $2.000.000.000 (DOS MIL
MILLONES DE PESOS) total adición INVISBU anterior $2.000.000.000
(DOS MIL MILLONES DE PESOS) SECRETARÍA DE HACIENDA código
2.3 Inversión código
2.3.2 Adquisición de bienes y servicios código
2.3.2.02 Acciones diferentes de activos
Rubro Servicio de apoyo para la transferencia y hoy implementación
de metodologías de aumento de la productividad código
2.3.2.02.02.008.3502009.83117.501 Servicios de gestión de
desarrollo empresarial Recursos propios vigencia anterior
$15.000.000.000 (QUINCE MIL MILLONES DE PESOS)
RUBRO Servicio de control de la evasión de pago en los sistemas de
transporte público organizado con código
2.3.2.02.02.006.06240803764112.501 servicios de transporte
terrestre local regular de pasajeros recursos profe vigencia
anterior $28.500.000.000 (VEINTE Y OCHO MIL QUINIENTOS MILLONES DE
PESOS) total adición Secretaría de Hacienda $43.500.000.000
(CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS) total adición
$50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS) de igual manera
a la exposición de motivos cuenta con una certificación suscrita
por el doctor Juan Diego Rodríguez Cortés tesorero general del
municipio y una certificación suscrita por la profesional
especializada contado el profesional especializado contable del
doctor Óscar Javier Grandas Ardila. Señor presidente ha sido leída
la exposición de motivos

PRESIDENTE: Leída la exposición de motivos la aprueban los
honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la exposición de motivos señor
presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario.

SECRETARIO: Lectura del PREÁMBULO. El Concejo Municipal de
Bucaramanga en sus facultades constitucionales y legales en
especiales las conferidas en el numeral 5° del artículo 313 dela
Constitución Nacional la ley 136 de 1994 modificada por la ley
1551 de 2012 la ley 617 de 2000 ley 715 de 2001 ley 819 de 2003
ley 1176 de 2007 el decreto ley 111 de 1996 el decreto municipal
número 0076 de 2005 ha sido leído el preámbulo del proyecto de
acuerdo señor presidente.
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PRESIDENTE: Leído el preámbulo lo aprueban los honorables
concejales?

PRESIDENTE: Continúe secretario

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo del proyecto de acuerdo
señor presidente. Título del proyecto de acuerdo. Por medio del
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga administración central para la vigencia
fiscal 2023. Ha sido leído el título de proyecto de acuerdo señor
presidente

PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales el título?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el título del proyecto de acuerdo
señor presidente.

PRESIDENTE: Quieren los honorable Concejales que este proyecto el
002 pase a sanción del señor alcalde?

SECRETARIO: Así quiere la plenaria del Honorable Concejo
de Bucaramanga señor presidente que el proyecto de acuerdo 002
del 2023 pase a sanción de El señor alcalde del municipio de
Bucaramanga

PRESIDENTE: Continuemos con el orden del día secretario

INTERVENCION DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO NELSON Presidente
para el uso de la palabra

PRESIDENTE: Concejal Nelson.

INTERVENCION DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Presidente para
pedirles el favor el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Si tiene el uso de la palabra. Espéreme concejal para
dársela en varios. Continúe con el orden del día

INTERVENCION DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias, gracias
presidente por favor estamos acá.

PRESIDENTE: Ya le doy la palabra concejal Nelson

SECRETARIO: Punto número cinco, lectura documento de
comunicaciones. Señor presidente le informo que en la secretaria
no existen documentos ni comunicaciones

PRESIDENTE: Continúe secretario

SECRETARIO: Punto número 6 proposiciones y varios.

PRESIDENTE: Proposiciones y asuntos varios tiene la palabra el
honorable concejal Nelson Mantilla de manera virtual.

INTERVENCION DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Agradecerle
compañeros concejales de la ciudad estamos aquí en el norte de la
ciudad en la situación como ustedes pueden ver el paro que ha
levantado la comunidad ustedes pueden observar estamos en el
sentir agradecemos la presencia de la doctora Saray Rojas qué está
acá encabeza como alcaldesa encargada estamos también con unidades



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 15

de 22

de INVÍAS, concejales queremos pedir un favor a nombre de las
comunidades que ustedes miremos Cómo se logra encontrar acuerdos
aquí invitar al concejo de la ciudad necesitamos apoyo de la
corporación para lograr vías que solucionen al represamiento vial
que hay en sectores en el acceso la vía la costa atlántica El tema
de mal estado de vías de las comunidades exigencias y se logren
llegar por favor acuerdos qué empieza a ser una lucha qué necesita
soluciones y para eso compañeros concejales invitar a los
corporados a que estemos acá apoyando Pues a encontrar soluciones
entre todos hacer un llamado a la bancada política del congreso de
que nos escuchen encontrar mediaciones queríamos entonces
escuchar personas que están aquí por ejemplo concejales en el tema
del paro y la situación es compleja bastante compleja qué opina el
vecino que está acá de esta situación.
INTERVENCION DE UN CIUDADANO: Muy buenos días para todos estamos
mal, mal mal porque está muy reducido y nos gastamos un poconon
de tiempo para ir de los Colorados al centro de Bucaramanga Es
Injusto es una petición que le hago cortica necesitamos que por
favor nos colaboren, nos colaboren con la circulación tránsito
municipal en el sector de los Colorados porque eso está
intransitable todos los días Los invito a que hagan un recorrido a
las 4 de la tarde 4,5,6 de la tarde para que para que puedan
entrar y salir
INTERVENCION DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Entonces señor
presidente ustedes dirán que comisión también se puede actuar
desde la corporación para.

PRESIDENTE: Concejal, concejal Nelson.

INTERVENCION DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO:
Entonces agradecemos a todos los entes.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Nelson por mantenernos
informados de lo que está pasando en el norte en este momento
Muchas gracias concejal y le deseamos que todo le salga bien.

INTERVENCION DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO Presidente hacer la
invitación a usted como presidente del consejo y a la mesa
directiva también que nos acompañen en esta situaciones encontrar
esos diálogos y esos acuerdos entonces quedo a
discrecionalidad presidente de ustedes y al apoyo del Concejo de
Bucaramanga para encontrar soluciones.

PRESIDENTE: Claro que sí Señor concejal Nelson Mantilla estaremos
muy pendientes y a sus indicaciones y cuente con el apoyo de la
mesa directiva y del Consejo de Bucaramanga para ese, ese tema
que está sucediendo en este momento en el norte Muchas gracias.
Compañeros Yo les voy a pedir un favor antes de que intervengan y
le voy a pedir un favor me regalen en varios que estamos tres
minuticos para presentarles al doctor Jaime Arenas qué es nuestro
jurídico este año para que se presente y exponga su hoja de vida
en 5 minuticos para que ustedes lo conozcan y sepan pues a quién
recurrir en el momento que necesiten algo jurídico, también nos
acompaña al doctor Plutarco Ariza tesorero del Consejo en este
periodo en este año que le voy a pedir 5 minutos para que se
presente ante ustedes y lo conozcan, conozcan su hoja de vida y
sepan dónde recurrir en el momento que necesiten algo en tesorería
listo entonces Doctor Jaime Arenas 5 minutos

INTERVENCION DEL JURIDICO DEL CONCEJO DR.JAIME ALBERTO ARENAS
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Buenos días para todos los concejales aquí presentes en la
plenaria me presento mi nombre Jaime Alberto Arenas soy abogado
especialista en derecho constitucional y derecho administrativo un
cordial saludo a la mesa directiva también Experiencia laboral he
trabajado en varia entidades públicas como lo es la agencia
nacional de minería en el Ministerio de Justicia la unidad para
las víctimas he trabajado aquí en Bucaramanga en varias firmas de
abogados y no orgulloso de estar en esta importante corporación y
contar con cada uno de ustedes gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias Doctor Jaime Arenas, Doctor Plutarco
por favor.

INTERVENCION DEL TESORERO DEL CONCEJO DR. PLUTARCO ARIZA RUIZ:
Buenos días señores concejales y concejalas es un placer para mí
poderlos acompañar y poder ofrecer mis servicios como tesorero
aquí en la Consejo Municipal de Bucaramanga junto con mis
compañeros que son unos profesionales como personas humanas y como
compañeros profesionales Mi nombre es Plutarco Ariza Ruiz soy hijo
de padres de la provincia de Vélez específicamente de puente
nacional inicie mis estudios en el colegio agustiniano la primaria
y bachillerato fue el Instituto Tecnológico Superior Dámaso Zapata
egresado de la misma promoción del señor alcalde Juan Carlos
Cárdenas estudié en la universidad Santo Tomás salí como
economista con énfasis en administración de empresas y
especialista en la universidad Industrial en evaluación y gerencia
de proyectos y profesional especialista en salud ocupacional en la
Jorge Tadeo Lozano desde mi vida profesional comenzó el laboral
comenzó desde el año 1983 durante 10 años labore en la contraloría
general de la república en las entidades de INDUMIL en el batallón
de la quinta brigada y en el IDEMA encargos como el IDEMA como
instituto geográfico Agustín Codazzi y en el fondo rotatorio del
ejército en el año de 1995 me traslade a Bogotá donde empecé a
laborar como asesor en la en el Corpes centro riente bajo la
dirección de doctora Cecilia Reyes de León luego pase al
ministerio salud en la dirección técnica de estudios y proyectos,
Ministerio de trabajo, Congreso de la República en la Cámara de
Representantes la parte de salud ocupacional como director
nacional en la Aeronáutica civil en la parte de salud ocupacional
y luego trabaje como interventor en proyectos de Ecopetrol en las
municipios de Apiay, Villavicencio, Alisares juerres Nariño Tumaco
y ahí me traslade aquí a Bucaramanga para trabajar como
administrador de la sede recreacional chimita de la entidad que ya
sociedad inversiones de Bucaramanga luego en el 2008 pase Bogotá
a trabajar en el IDU instituto de desarrollo urbano IDU en las
obras y proyectos de tras milenio y inicio de la de los estudios
del metro de Bogotá y pasé a la veeduría hace 3 años estoy aquí
trabajando en la alcaldía ya que me dieron la oportunidad el
señor concejal Javier Ayala y trabaje ahí en la secretaría de
hacienda en todo caso señores concejales estoy a sus órdenes de
ustedes y prestar mis servicios muchísimas gracias muy amables
feliz día.

PRESIDENTE: Gracias doctor Plutarco muy amable por su presentación
ahora sí le doy la palabra de honorable Concejal Carlos Parra.

INTERVENCION DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente bueno compañeros ojalá me esté escuchando El concejal
Nelson y ojalá haya un parlante que hable a lo que está pasando
allá por que en realidad es un descaro porque es la combinación
de dos enfermedades nefastas en lo público la ineptitud y la
corrupción de los Aguilar que se atrevieron a amarrar un contrato
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para, para robarse $130.000.000.000(CIENTO TREINTA MIL MILLONES DE
PESOS) qué en su momento nosotros acá nos paramos a denunciar pero
además.

PRESIDENTE: José por favor ciérreme los micrófonos de las personas
que están virtuales.

INTERVENCION DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Pero además la
ineptitud de Juan Carlos Cárdenas que hay que decirlo ha sido
absolutamente Inepto para abordar está crisis Porque desde el 29
de noviembre se adjudicó, desde el 29 de noviembre se adjudicó
para los $19.000.000.000 (DIEZ Y NUEVE MIL MILLONES DE PESOS)
para arreglar pasó malo para arreglar en colorados y el acta de
inicio se firmó el 17 de enero un mes y medio para firmar un acta
de inicio? Es lo justo con la gente que está esperando allá en el
café Madrid las obras esos es justo la gente del Norte de
Bucaramanga no es justo e igual de grave es la corrupción de los
Aguilar a la profunda ineptitud de Juan Carlos Cárdenas que no es
capaz de mover el aparato del Estado para responder con las
necesidades de los ciudadanos igual de grave son las dos cosas y
ojo
Allá lo que está buscando La gente no es la presencia De quién es
la alcaldesa de Bucaramanga porque ella es una encargada del
alcalde que hay que decirlo se desentendió de la ciudad se
desentendió se dedicó a sus capitales a gestionar sus cosas allá y
delego en un tercero que está que está haciendo todo lo que puede
para dejar esta ciudad amarrada la gente allá no está esperando a
la asesora de gobernanza la gente está esperando al alcalde
porque? porque eso es una señal de respeto de interlocución que
están esperando un par para hablar de tú a tú y comprometerse no
están esperando a la contratista que mueve, quita y pone en el
municipio de Bucaramanga el alcalde las últimas decisiones que
tomó fue sacar a todo lo que pudieras ser incómodo y vuelvo a
repetirlo este año se van a robar hasta las cortinas en la
alcaldía de Bucaramanga. Entonces lo que tiene que hacer la
alcaldía y aprovecho este espacio para decirle es
ir alcalde Juan Carlos Cárdenas allá. En segundo lugar quiero
contarles compañeros que de manera muy afortunada admitieron la
demanda que ustedes saben venimos estudiando hace mucho tiempo el
EMPAS la empresa pública de alcantarillado de Santander se
constituyó a partir de un acto que en el 72 este consejo le dio de
manera gratuita a una corporación que en su momento era privada y
eso es contrario a la moralidad pública sabemos lo que han hecho
con el EMPAS que desde el 2006 que el tribunal le ordenó a Fredy
Anaya en ese momento director de la corporación constituir una
empresa de alcantarillado han hecho de eso una empresa de bolsillo
tres empresas POLO CONSTRUCCIONES, SAYAN, SL INGENIERIA Se
volvieron un carrusel dentro del EMPAS para amarrar contratos por
$60.000.000.000 (SESENTA MIL MILLONES DE PESOS) esa es la historia
de la corrupción qué se ha comido la empresa de alcantarillado
en Santander hoy en día llueve y en San Martín es un desastre en
la comuna 14 es un desastre y tuve solo en cuenta que la empresa
que acabado con los intereses de los ciudadanos pero además y
nosotros lo expusimos acá los bumangueses los usuarios
del EMPAS pagan la tarifa más cara de alcantarillado del país
lo mismo que paga un ciudadano de Girón estrato 1 paga un
ciudadano de Cali estrato 5 eso nos puede parecer justo no, pero
mientras Girón, Floridablanca entregaron un comodato reversible
Bucaramanga regalo sus redes de alcantarillado y les cuento
compañeros saben cuánto da de utilidades al año esa empresa
$96.000.000.000 (NOVENTA Y SEIS MIL MILLONES DE PESOS)
Bucaramanga recibe al año $40.000.000.000 (CUARENTA MIL MILLONES



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 18

de 22

DE PESOS) del alcantarillado 96.000 (NOVENTA Y SEIS MIL) recibe el
EMPAS Perdón $40.000.000.000 (CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS) del
Acueducto 96,000 (NOVENTA Y SEIS MIL) recibe el EMPAS lo que son
nuestras de lo que son las redes que construyeron nuestros
ancestros nuestros abuelos y le dejaron al municipio es justo que
el EMPAS se lucre con lo que hicieron los bumangueses no, y es
justo que esto se quede en el olvido no, y les cuento la mayoría
de ciudades dignas capitales tienen su propia empresa de
alcantarillado Aguas de Bogotá, En Pereira las ciudades tiene
empresas de alcantarillado pero nosotros no somos soberanos sobre
nuestro desarrollo porque no lo robaron los Anaya, los Tavera se
robaron el alcantarillado de Bucaramanga. Entonces nosotros
esperamos que esta acción sirva para recuperarlo y para recuperar
lo que es de los bumangueses. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Carlos Parra por su intervención
tiene la palabra el concejal Wilson Danovis.

INTERVENCION DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias
presidente quisiera iniciar pues con una cruda realidad que nos
sigue atormentando en Santander Y es que Santander no tiene vías,
los gobernantes cada 4 años no se han preocupado por mejorar la
malla Vial no solo de Bucaramanga sino de todo el departamento en
general hemos visto que para ir a Bogotá a la costa atlántica hay
simplemente vías en un pésimo estado a un solo carril hay un
pequeño derrumbe y completamente paralizada toda la maya y toda la
maya vial del departamento Y esto es debido a que los gobernantes
no les ha interesado en ningún momento este tema curos Málaga está
vía que durante años lá han pavimentado como tres veces en los
papeles pero que la realidad sigue siendo un peligro para todas
las habitantes de la provincia de García Rovira hoy lo que está
pasando en el norte de Bucaramanga donde los ciudadanos piden la
presencia del gobernador y del alcalde desde el día de ayer están
allá pidiendo la presencia y no han querido aparecer los
gobernantes de turno, dónde está el alcalde y el gobernador para
atender está solicitud de todos los santandereanos de mejorar la
maya vial? brillan por su ausencia brillan por su falta de
compromiso y de entrega por mejorar las vías del departamento y
hoy seguimos y respaldamos esa labor de los ciudadanos y este
llamado que hace todos los santandereanos de verdad compañeros
concejales los compañeros diputados que se encuentren allá es
momento de exigirle a los gobernadores a los alcaldes mejorar las
mallas viales porque la gente se cansó y hoy se encuentran
paralizando vías de esté mal estado porque han habido muertos en
la virgen, la cemento, por centro abastos una mujer hace menos de
un mes falleció una mujer en ese sector, y qué le podemos decir a
su familiares cuántos muertos más tienen que existir en la vida en
las vías de Santander para mejorar las mallas viales? no podemos
seguir permitiendo esto en la ciudad de Bucaramanga y el
departamento y por eso hacemos este llamado y respaldamos a los
ciudadanos que siguen en esta labor de protesta y exigimos que el
alcalde y el gobernador hagan presencia. En segunda medida ya lo
decía mi compañero Carlos Parra en el tema del alcantarillado que
durante años ha sido gobernado por los clanes donde la plata
pública se va y se va por la alcantarilla como diría popularmente
hoy con esta acción jurídica esperamos que se pueda recuperar
estas redes de alcantarillado y invitamos a todos para que nos
ayude para hacer coadyudancia en esta acción popular para que la
firmemos entre todos los ciudadanos entre todos los concejales,
diputados que quieran sumarse a esta causa para que vuelva a ser
publico las redes de alcantarillado eso era del municipio pero
misteriosamente algunos concejales hace más de 40 a 50 años
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decidieron que era mejor entregarlo a un privado que manejarla el
estado entonces hay que volverla a tener a Bucaramanga y esperamos
el apoyo de cada uno de ustedes para que esto sea una realidad.
Gracias señor presidente.

PRESIDENTE: A usted Concejal Danovis continúe, tiene la palabra el
concejal Tito.

INTERVENCION DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Muy buenos días,
sonido, presidente gracias buenos días a todos los compañeros le
pedí a José que me publicará un video que desde el día de ayer se
ha vuelto viral por las redes sociales y compañeros No sé si
ustedes tuvieron la oportunidad. (Video)
Presidente esta es una reflexión muy importante hoy para que desde
el consejo enviemos un mensaje a la administración y dice aquí el
agente de tránsito gracias a Dios no pasó a mayores y esa
expresión me hizo pensar que vamos a esperar en Bucaramanga que
ocurra una tragedia en las calles de Bucaramanga para tomar
medidas frente a la seguridad y el respaldo a los retenes de
tránsito de Bucaramanga, compañeros este preocupante ayer ocurre
esto en las calles de Bucaramanga en las narices de los ciudadanos
en un semáforo manera vergonzosa un ciudadano atacando agrediendo
a un agente y el agente respondiendo también a los golpes a un
ciudadano esto ya no es ciudad, presidente esto no es ciudad,
niños en los carros viendo esa imagen niños jóvenes, señoras desde
los carros grabando ese show de violencia en las calles y no nos
podemos acostumbrar presidente a que esa sea la realidad de
Bucaramanga y mi llamado hoy a que el alcalde Juan Carlos Cárdenas
tome medidas en el asunto urgente un llamado al Secretario del
interior que recién llega a tomar esta posición a que no deje que
esto siga pasando si no acompañamos presidente a los agentes de
tránsito con policía aquí hicimos varios concejales un llamado
militaricemos Bucaramanga si no hay policías enviemos la Policía
Militar a respaldar a nuestros agentes de policía y de tránsito a
las calles pero que nuestro retenes no se convierte en una amenaza
porque los agentes de tránsito ya están tomando medidas o
defendiéndose a mano limpia y creo que no podemos abandonar pero
sobre todo no abandonemos a Bucaramanga a la violencia no
abandonemos la ciudad a una vergüenza como la que estamos viviendo
hoy en las calles lo que yo creo presidente desde el concejo
tenemos que, que ser nosotros contundentes y aquí hacemos control
político y hacemos también veeduría ciudadana qué pasa con la
seguridad en Bucaramanga frente al tema de tránsito entonces
cualquier motociclista cualquier persona saca un cuchillo saca una
pistola y entonces la autoridad se tiene que someter a la
delincuencia por favor Yo creo que eso es un mensaje tenemos que
mandar hoy y a la administración municipal a que urgente tome
medidas secretario de interior tomen medidas el asunto y no
dejemos a los agentes solos más en Bucaramanga y cuidemos la
seguridad en nuestra ciudad. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted Concejal Tito por su intervención importante
esa reflexión que el día de hoy hace usted espero ahorita que
inicien las sesiones extra, ordinarias el primero de marzo se
presente una proposición que usted lidere y todos los compañeros
en el sentido de la seguridad que son las quejas que recibimos
todos los días en este consejo tiene la palabra el concejal Luis
Ávila.

INTERVENCION DEL H. C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presidente
Muchas gracias con los buenos días para todos y presidente ayer
pues inicia la jornada escolar a José le envié dos fotos, José si
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es tan amable. Nosotros hemos acá hecho debates muy importantes
frente a los entornos escolares yo en días anteriores tuve una
reunión con el coronel y con mi General Vásquez qué en la calle
de los estudiantes José si es posible poner la foto y yo a ellos
ayer los vi haciendo una jornada pedagógica al inicio de la
jornada escolar pero en la calle de los estudiantes tenemos una
problemática que la he venido denunciando hace mucho tiempo y es
el consumo y ahí hay una redes de micro tráfico muy robustas que
lo que quieren es apersonarse de nuestros niños que llegan a los
colegios en ese día que estaba con el coronel se hizo un operativo
en las horas de la tarde y se encontraron armas corto punzantes
muchachos en pleno consumo llegan los domiciliarios a entregarles
el consumo y en la parte posterior en la escarpa qué es la antigua
vía al mutis se encuentran unos cambuches dónde allí es donde se
empieza o empieza la red de micro tráfico porque incluso
habitantes en condición de calle ingresan a ese sector también
entonces aquí podemos ver esta foto es tomada del día de ayer
sobre las 5 de la tarde habíamos quedado con un compromiso con la
Policía Nacional que seguramente va a ser así donde se va a poner
una carpa ahí en esa plaza que se llama la mal llamada Plaza Las
sombrillas cuándo se realizó el urbanismo táctico del alcalde
anterior para peatonalizar la calle los estudiantes pues en esta
parte de las sombrillas el consumo es demasiado entonces dejó acá
la denuncia y el compromiso hoy voy a buscar al Coronel y buscar
al general Vásquez para que esto no lo dejemos simplemente en qué
vamos a poner simplemente la carpa por qué tenemos que cuidar a
nuestros niños y sobre todo acá en ese sector que son cinco
colegios donde están al acecho de los jibaros y de las redes de
micro tráfico Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted y honorable concejal por su intervención
importantísimo.

INTERVENCION DEL H. C.CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presidente
para el uso de la palabra

PRESIDENTE: No lo veía, que pena mano tiene la palabra honorable
concejal Cristian

INTERVENCION DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Gracias
presidente cordial saludo Yo creo que el día en varios hemos
tocado tres asuntos de absoluta importancia para la ciudad donde
vemos uno que es de nivel departamental sobre el estado de la
malla Vial y de las vías en Santander deplorables y dónde hay que
hacer un llamado contundente al gobierno nacional precisamente
para buscar las soluciones y ahí también la invitación a mis
compañeros concejales que pertenecen a partido de gobierno
nosotros hace año y medio veíamos con alegría la inauguración de
la ruta del sol hoy vemos que la vía Bucaramanga la costa es una
trocha totalmente y es ahí donde tiene que entrar a jugar los
partidos cómo el partido Verde, como el partido el partido ASI
partido todos los partidos políticos a exigir al gobierno
nacional el estado de las vías en Santander y obviamente que pasen
de los discursos yo sé que mi compañero Nelson hizo aquí un debate
muy importante trajimos a todos los líderes y ese debate tiene que
terminar en el concejo y pasar a los hechos no más discusiones,
más debates y la gente lo que quiere es realidades, realidades
presidente porque hace unos días veíamos prácticamente cómo le
quitan las piernas a una señora una tracto mula en ese paso malo y
eso ya ha agotado de manera contundente a los ciudadanos sobre
todo los que viven en el sector como los transportadores también
nos manifestaron que ese paso malo se presta para ser víctimas
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de atracos por la lentitud que tienen que ir los vehículos las
tracto mulas que pasan por allí. Problema que tiene ya más de 2
años y se volvió un entramado un entramado de politiquería así es
de la normatividad que no se puede, de los procesos licitatorios
que se cayeron en varias oportunidades y que las personas están
mamados estamos todos cansados de ese cuento si Bucaramanga si el
gobernador y el gobierno Nacional no da resultados nos tocara
también salir como consejo de la ciudad apegarnos o acompañar a
los ciudadanos a estas protestas y bloquear a Santander quien
pierde? pierden los campesinos la inflación que viene creciendo
día a día uno ya no puede hacer mercado ya no alcanza el dinero y
todo estos trancones que estamos viendo también por la
delimitación protestas muy válidas y el gobierno nacional tiene
que sentarse con los campesinos de Santander y con los expertos y
con todas las autoridades para mediar la delimitación del páramo
algo que se ha el partido Verde se ha dado la pela pero si no
hacemos eso nos vamos a quedar sitiados todas las vías de acceso a
Bucaramanga están siendo en estos momentos bloqueadas por
protestas muy válidas, qué significa eso que los fletes de los
alimentos que van llegando a la ciudad van a subir por ende la
inflación y los alimentos van a subir saquen los ciudadanos no
podemos ser indolentes con esas protestas porque después no nos
podemos quejar cuando la canasta familiar se vaya para el cielo.
Entonces importante que desde el consejo Bucaramanga la invitación
a los concejales es que firmemos un llamado al gobierno nacional,
al departamental, municipal para que se busquen soluciones en la
vía chimita que la doble calzada sea una realidad y que también
se escuchen nuevamente y se sienten con los alcaldes y con las
personas idóneas para el tema de delimitación de san turban
presidente usted como presidente lo invito a que lideremos está
comunicación, está petición al gobierno nacional para que presten
absoluta atención a todos los reclamos que hay que son muy válidos
y que sobre todo la malla vial de nuestro departamento vuelva a
tener ese ese plus que teníamos solo hace un año, año y medio el
gobierno no puede ser indolente con Santander. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Cristian Reyes usted como
segundo vicepresidente de la mesa directiva de este año le pido
que lidere esos temas tan importantes como el que nos está
refiriendo hoy también hay un tema que hace unos días se me
acercaron los ciudadanos con el tema de metro línea entonces
concejal Cristian si le pediría a usted ese favor que usted tiene
conocimiento de estos temas me ayude en la mesa directiva a
liderarlos y a sacarlos adelante. Tiene la palabra el concejal
Antonio Sanabria.

INTERVENCION DEL H. C.ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias
presidente cordial saludo para compañeros y para las personas que
hoy nos están acompañando y presidente pues quiero presentar una
queja pública sobre el centro de desarrollo infantil qué funciona
o qué fue mejor construido al mismo tiempo con la institución
educativa la inmaculada, tengo en mi poder el acta de entrega de
productos y servicios al cliente suscrita por FINDETER y recibida
por el alcalde Juan Carlos Cárdenas el 14 de febrero del 2020
donde se compromete el alcalde Juan Carlos Cárdenas a dotar el
centro de desarrollo infantil de la Institución Educativa la
Inmaculada han pasado presidente 10 meses y este centro de
desarrollo infantil continúa en abandono, quiero que miremos un
video que le presente, que le pasé a José Luis de esta denuncia
pública que presentó la concejala Marina Arévalo en el mes de
marzo del año 2022 José Luis es tan amable y nos presenta el
video. (Video)
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Presidente una obra que le costó a la nación $9.659.000.000 (NUEVE
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS) que incluye
el centro de desarrollo infantil a hoy continúa peor, en peores
condiciones ayer estuve hablando con el secretario de educación y
resulta que no tiene ni idea el secretario de educación que esté
centro desarrollo infantil exista pues comisionó a una funcionaria
qué fue recientemente contratada para que esté al frente de la
niñez en el municipio de Bucaramanga y hoy a las 2:30 p. m.
presidente vamos a hacer presencia invito a los honorables
concejales para que nos acompañen al centro de desarrollo
infantil de la Inmaculada vamos a ir con la doctora Solange
Montoya la personera delegada de defensa del patrimonio público y
la defensora de la doctora Carmen qué es la encargada de la
infancia adolescencia de la personería, hago responsable al
alcalde de Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas que firmó el acta de
recibido en febrero del 2014, de 2020 y no ha hecho absolutamente
nada para que este centro de desarrollo infantil preste el
servicio a la comunidad de los 1700 apartamentos que hay en el
sector de la inmaculada comuna 4. Presidente gracias por el uso de
la palabra.

PRESIDENTE: Gracias a usted Concejal Antonio por su
intervención Importantísimo ese tema señor secretario demos
continuidad al orden del día.

SECRETARIO: Señor Presidente le informó que ha sido agotado el
orden del día.

PRESIDENTE: Agotado el orden del día se cítara por la página web
para mañana la clausura de las sesiones extraordinarias citadas
por el alcalde, 9 de la mañana les parece?
Listo.

PRESIDENTE JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO WILMER PALACIO VERANO

Elaboró: William Fernando Acevedo Mayorga


